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PARTE o f ic ia l
S. M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

Reina Doña Victoria Eugenia. S. A. R, el Principe 
■ic Asturias e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real Familia cc Jnúan sin uovedad en su impor
tante salud.

Gaceía 28julio 1928),

SECCIÓN r PILERA

Ministerio de Fomento
EXPOSICION

Señor: Visto el expediente instruido para que 
se declare de utilidad pública, a los efectos de la 
expropiación forzosa, los trabajos hidrológico-fo- 
’estales que han de efectuarse en la sección ter
cera de la cuenca del río Jalón, en virtud de es
tudio aprobado por Real orden de 18 de diciein- 
bre dé I926, y que afectan a terrenos radicantes 
fu jos términos municipales de Villalengua, To- 
mjo de la Cañada, Bijuesca, Berdejo y Tórrela- j 
baJa> de la provincia de Zaragoza, y en los de । 
Ncznos y Carabantes, de la de Soria:

visto el favorable informe emitido por la Sec- j 
vion segunda del Consejo Forestal:

\ istos los artículos aplicables al caso de la ley i 
1 C । pPtopi^ción forzosa de lo de enero de I879 i 
y ' i Reglamento dictado para su ejecución en I3 
'-c junio del mismo año.

( onsiderando que han sido cumplidos los pre- 
P "s y disposiciones contenidas en los artículos 

13 y 3-u? respectivamente, de la ley y Reglamento 
citados, sin que se haya producido reclamación1 
alguna,

El Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

Madrid, I7 de julio de I928. — Señor: A los 
R. P. de V. M., Ra'íael Benjumea y Buríp.

REAL DECRETO
Núm. I.237.

De acuerdo con lo propuesto por Mi Consejo de 
h'omento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. Se declaran de utilidad públi

ca los trabajos hidrológico-forestales proyec
tados en la sección tercera de la cuenca del" rio 
jalón para todos los efectos de la expropiación 
iorzosa de los terenos comprendidos en dicha 
sección.

Dado en Palacio a diez y siete de julio de mil 
novecientos veintiocho.—Alfonso.— El Ministro 
de Fomento. Rafael Benjumea y Burín.

("‘Gaceta” 18 julio I928.)

Ministerio de Hacienda
, EXPOSICION

, Señor: La benemérita acción que desde hace 
tiempo ejerce la Liga Española contra el Cáncer, 
que de manera piovechosa auxilia al Instituto del 
-’rmcipfc-de Asturias y a los que tan" caritativa 
solicitud prestan el magnánimo corazón de la Rei
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na. Vuestra augusta Esposa, y el de Vuestro au
gusto Hijo el Príncipe de Asturias, merece de
cidido apoyo por parte, del Gobierno ya que pro
cura las más eficaces profilaxis y terapéutica con
tra una enfermedad que, por desgracia, se des
arrolla dentro de España en proporción conside
rable. • .

Imperiosas razones de salud pública recomien
dan atajar y prevenir dolencia tan peligrosa co
mo el cáncer, que ofrece altos índices de morta
lidad y que genera sufrimientos que por precepto 
humanitario deben mitigarse.

La Liga Española, contra el Cáncer necesita 
disponer de un millón de pesetas para que tenga 
eficaz resultado la acción médica que realiza, se
gún se expresa en escrito firmado por su Vice
presidenta y por el Director del Instituto del 
Príncipe de Asturias. Esta suma puede •facilitar
la el Instituto Nacional de previsión, que tanto 
coopera en el país a la creación y amplitud de 
elementos que extiendan e intensifiquen la be
neficencia hospitalaria, docente y social con indu
dable ventaja para los prestatarios por la mode
ración financiera en que fundamenta los tér
minos de sus operaciones.

Basado en los anteriores razonamientos, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter a la san
ción de V. M. el adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid. I7 de julio'de I928.—Señor: A los 
R. P. de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO-LEY
Núm. I.2I2.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se autoriza a la Liga Española 

contra el Cáncer para concertar con el Instituto 
Nacional de Previsión un préstamo por valor de 
un millón de pesetas, con el interés máximo anual 
de 5 por loo y amortizable en veinte años.

Artículo 2.0 En la Sección sexta, capítulo 7.0 
y artículo que corresponda de los presupuestos 
generales del Estado que se confeccionen para 
el ejercicio de I929, se consignará la anualidad 
necesaria para pago de los intereses v amortiza
ción del capital durante el plazo indicado en el 
artículo anterior.

Artículo 3.0 La Liga Española contra el Cán
cer dará oportunamente cuenta al Tribunal Su
premo deja Hacienda pública de la forma en que 
ha invertido la suma indicada.

Dado en Palacio a diez y siete de julio de mil 
novecientos veintiocho.—ALFONSO.—El Minis
tro tle Hacienda. José Calvo Sotelo.

(“Gaceta 18 julio I928).

EXPOSICIOIN
Señor: El sostenimiento de las cada vez más 

numerosas y apremiantes obligaciones que pesan 
sobre las (arterias urbanas, se sufraga actual
mente con el producto de las cantidades recau
dadas por el reparto a domicilio de la correspon
dencia que devenga derechos de distribución, ade
más de la subvención que para tales fines viene 
concediendo el Estado en los vigentes presu
puestos de gastos de la Sección 6.° “Ministerio 
de la Gobernación”. -

El desarrollo progresivo que viene eXPennS. 
tando la correspondencia, 
cuencia lógica el aumento proporcional et e 
citados derechos de recaudación, en razón । 
muchos , destinatarios, espedialmente el c01 , 
ció, Sociedades, Empresas, Corporaciones y. . 
tantes particulares encuentran más cómo-- 
conveniente para sus intereses el recoger su 
rrespondencia por el sistema de apartados 
diante el pago de la tarifa establecida a 
efectos, cuyos productos son ingresados er-.jc, 
arcas del Tesoro. Esto hace que bajen ^°n‘rar' 
rablemente las cantidades que obtienen l^3 -¿d , 
terías urbanas por los derechos de distribu^, 
sin que por ello disminuya paralelamente e 
vicio de las mismas, y es origen de que D3 ]e$ 
teros no lleguen a percibir los jornales nu 
están señalados como remuneración comp

Para remediar esta anomalía, el Gobieru 
V. M. considera conveniente utilizar un ? tro- 
dimiento que cuenta ya con precedentes eI1 t0¡'« 
ramos de la Administración, consistente eIJlllia.- 
gar la autorización adecuada para que laS j el 
que se recauden en Correos e ingresen 

I. esoro público por el servicio de apal , 
constituyan crédito por igual cuantía en^J 
tado letra A de los Presupuestos genera-^ 
Estado como incremento de la subvenej'^i 
éste consigna para el pago de jornales, .n* Je 
de retiro y demás atenciones del servio 
Carterías urbanas. .

Fundado en estas consideraciones, el ! tfi' 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo «Mi
nistros, tiene la honra de someter a la aLcre 
ción de V. M. el siguiente provecto de 
to-ley. ' ' " pj

Madrid, I7 de julio de I928.—Señor: A 
de V. M., José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO-LEY 

. Nú ni. I.258. ■H
A propuesta del Ministro de Hacieilda' ' 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, V.1
Vengo en decretar lo siguiente: , .
Artículo 1.° Las cantidades recaudad* 

tamente por las Administraciones ¡e apj, 
desde l.° de julio último por el servicio 
tados, serán ingresadas por éstas, 
actualidad, en el Tesoro ’ público, en I9 prod^, 
3.a, capítulo 3.0, artículo 7.0, “CorreQS.-<eJVl 
tos diversos.-—Otros productos”, con-"1^^’ 
se abierto por igual cuantía el crédito co |a 5^ 
diente en el presupuesto de gastos de„ 
ción 6.a, “Ministerio de la Gobernacio1’ -^c'^ 
tulo 25. artículo 3.0, “Correos.—Adni111.^ 
provincia!.—Cartería”, con destino Anci^.1 
jornales, haberes de retiro y demás a 
que se satisfacen con cargo a la subven . 
vienen disfrutando las Carterías urba^1 je

Los remanentes no invertidos a seP’-lí 
ejercicio de las cantidades que por c.¡0)ie- j’ 
de apartados recauden las Administríi^joiJ..: 
Correos, constituirán crédito en el ¡(y 
concepto de Cartería para el ejercicio 
a favor de la Dirección general de 11 p 
ciones. ,

Artículo 2.0 El Ministro de HaciBí^ii^ , 
las disposiciones necesarias para la 
e intervención de todos los cobros Y.-v.o

Dado en Palacio a diez y siete de . ■ 
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novecientos ventiocho. — Alfonso. — El Ministro 
de Hacienda, José Calvo Sotelo.

(“Gaceta" I9 julio I928.)

REAL DECRETO
Núm. I.289.

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a 
propuesta del de Hacienda, 

en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza la permuta de una 

parcela de terreno anejo al edificio de las Facul- 
’ades de Ciencias y Medicina de la Universidad 
'io Zaragoza por otra de análoga extensión, per
teneciente a particulares, en la dicha capital, sin 
el requisito de previa subasta, determinado en el 
párrafo tercero del artículo 20 del Reglamento 
' e 11 de julio de I909, dictado para la ejecución 
' e. a Ley de 21 de diciembre de I876, y con 
arreglo a las condiciones que se detallan en el 
respectivo expediente.

Eor el Ministerio de Hacienda se dictarán las 
sent^D101168 necesarias Para *a ejecución del pre- 
nJ)aC-° en alacio a diez y siete de Julio de mil 
a» k t 010?110? veintiocho.—Alfonso. — El Ministro 

acienda, José Calvo Sotelo.
(“Gaceta" I9 julio I928.)

REAL ORDEN 

interesados, por una razón tan atendible como 
es el deseo del pago fraccionado de su cuota 
anual, prefieren las liquidaciones trimestrales 
preceptuadas ya en el artículo 21 del texto re
fundido de 22 de septiembre de I922, es justo 
acceder a ello estableciendo para todos la liqui
dación por trimestres, aun.cuando pueda impli
car una mayor intensidad en los trabajos de ia 
Administración, aumentados en este caso por 
tratarse de utilidades no fijas, que han de liqui
darse elevando las obtenidas en cada trimestre 
al año para la determinación del tipo aplicable 
y rectificándolas después, si procede, en la del 
último trimestre anual.

Por lo expuesto,
S. M. el Rey (q. D. gj. de conformidad con 

la Dirección general de Rentas públicas, se ha 
servido disponer que los Registradores de la Pro
piedad presenten ante las Abogacías del Estado 
de las Delegaciones o Subdelegaciones de Ha
cienda, dentro de los quince días siguientes 1 
la terminación de cada trimestre natural, decla
ración jurada de la totalidad de los ingresos ob
tenidos en el trimestre inmediato anterior, que
dando por lo demás sujetos a las disposiciones 
de la Instrucción provisional aprobada por Real 
decreto de 8 de mayo de I928, que les puedan 
ser aplicables.

Lo que de Real orden digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde a V. L 
muchos años. Madrid, 16 de julio de I928.—Calvo 
Sotelo.

Señor Director general de Rentas públicas. 
(“Gaceta" lg julio I928.) 

Núm. 420.
Sr-: Se han recibido en este Ministerio 

n’ Tu38 ®o**c*1:u^es de Registradores de la Pro- I Jedad exponiendo sus deseos de que se practi- 
lídad ^r*me8^ra^men^e las liquidaciones de Uti- 

Es evidente que, con arreglo a la regla 30 de 
Ja Instrucción provisional, aprobada por Real 
decreto de 8 de mayo próximo pasado, para la 
aplicación de las disposiciones referentes a la 
tarifa 1.a de la Contribución sobre utilidades de 
ia riqueza mobiliaria, los Registradores de la 
• ropiedad han de presentar las declamaciones 
juradas de sus ingresos solamente en el primer 
trimestre de cada año, comprendiendo tal de
claración los ingresos totales obtenidos en el año 
mmediato anterior. Y es también indudable que, 
conforme a la regla 36, sólo una liquidación anual 
debe hacerse.

Sin embargo, y a pesar de que las dichas re
glas^ no parecen ofrecer duda en su interpre
tación, es lo cierto que al relacionar su texto 
con la regla 39, que se refiere a la liquidación 
ue utilidades que no siendo fijas y periódicas 
tributan con arreglo a escala,- ha producido al
guna vacilación en las oficinas liquidadoras, que 
’mporta esclarecer de un modo general, dando 
una_ norma a las provincias para evitar la posi- 
>ihaad de que no sigan todas ellas el mismo 
criterio, debiéndose tener en cuenta al fijar esa 
u()rma la solicitud formulada por los Registra- 
f|ores de la Propiedad.

Establecida la liquidación anual, no sólo para 
layQr facilidad administrativa, sino por la ten- 
cncia constante a evitar a los contribuyentes 
uantas molestias no sean indispensables para 

buena marcha de los servicios si los propios

Ministerio de Trabajo, Comercio e industria.

REAL ORDEN 
Núm. 725.

Excmo. Sr.: La transcendencia que 'forzosa
mente ha de tener en la vida económica del país 
la realización de la Red Eléctrica Nacional y Jos 
múltiples y variados factores de la producción 
v del consumo nacionales a que tal problema 
ha de afectar necesariamente, justificaría con ex
ceso la necesidad de estudiarle con todo detalle 
y desde todos sus puntos de vista, con el fin de 
conseguir el mayor rendimiento posible y el al
cance beneficioso máximo del sacrificio nacional 
que la realización de tal proyecto presenta. '

Y si no fueran suficientes las razones expues
tas para justificar aquella necesidad, bastaría 
enumerar los múltiples problemas que constante
mente se presentan al Poder público que guar
dan una relación íntima con la realización del 
proyecto de Red Eléctrica Nacional. La utiliza
ción tanto de la energía como del agua directa
mente que proporcionen los aprovechamientos 
que se deriven de la labor de las Confederaciones 
Hidrológicas; el empleo en forma racional de los 
combustibles que nuestro subsuelo proporciona 
en condiciones que hacen a veces difícil su trans
porte material; la necesidad de impulsar las in
dustrias químicas, un poco en retardo en nuestro 
país, acaso por 'falta de los medios de la Red 
Eléctrica Nacional proporcionará; la necesidad 
también de resolver, el mismo problema por lo 

1 que al proyecto agrícola se refiere, son ios as-
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pectos más característicos de la importancia del 
asunto, y los que aconsejan una intervención 
técnica en la que figuren personas especializadas 
en cada uno de aquellos aspectos.

El elemento informativo que la reunión de 
esas personas ha de constituir, suplirá otros in- 
Júrnies que se prevén en el Real decreto de 9 
de abril de I926 y estará más en armonía con 
las características actuales del problema, logran
do además con ello una rapidez mavor en sn 
terminación definitiva.

Por todo lo cual.
S. M. d Rey (q. ]). g.) se ha servido disponer 

lo siguiente:
L' En el Aíinisterio de Trabajo, Comercio e 

Industria y bajo la presidencia del Director ge
neral de Comercio, Industria y Seguros, se cons
tituye una Comisión encargada de informar en 
el proyecto de Red Eléctrica Nacional, en vista 
de los presentados, de acuerdo con el Real de- 
cieto de 9 de abril de I926 y del informe emi
tido en este asunto por la Comisión Permanente 
Española de Electricidad.

2 .0 Estará, constituida la Comisión a que se 
1 cheie el articulo anterior por ocho Ingenieros, 
peí tenecicntes cuatro de ellos al Ministerio de 

I 1 .¡bajo, Comercio e industria, y al de Fomento 
los cuatro restantes.

3 ." Los cuatro Ingenieros pertenecientes al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria se
rán :

El Subdirector de Industria.
El Catedrático de Electricidad de la Escuela 

Central de Ingenieros Industriales.
_ Un Ingeniero industrial que forme parte de la 

Comisión permanente Española de Electricidad 
y no represente en ella intereses industriales pri
vados.

Un Ingeniero industrial representante del Mi
nisterio en la Comisión de Electrificación de Fe
rrocarriles.
. 4" Los Cuatro Ingenieros pertenecientes al 
Ministerio de Fomentó serán nombrados por el 
Ministro de dicho Departamento.

5 ." La Comisión deberá cuidar de recoger la 
necesaria información cerca de los elementos de 
producción y propondrá el plan que deba des
arrollarse para coordinar con el debido escalona- 
nuento \ gradación aquellos elementos de pro- 
duccion así como los de consumo, con las ne
cesidades del establecimiento de la Red Nacional 
de Energía Eléctrica.

6 .° La Comisión así constituida deberá termi
nar su misión en el plazo máximo señalado en la 
Rea) orden de 18 de abril del corriente año

Lo que de Real orden digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar- 
i e o o a>ñ,os- Madrid, 11 de julio deI928.—1 . 1).. C. de Madariaga.
Señores Ministro de Fomento y Director gene

ral de Comercio, Industria y Seguros.
(‘•Gaceta’” 1q julio I928.)

Presidencia del Ccisejo de Ministros
REAL ORDEN

Núm. I.489.
Excmo. Sr.: Por Real orden de 18 de octubre 

de I923 se aprobó el Reglamento orgánico del

C uerpo de Carteros urbanos, constituyéndose 
te organismo mediante la refundición de Us 
poraciones de Carteros de la expresada cía» 
adscritos a cada Administración y EstaieR' ¿ 
su resultado se llevó a un escalafón provisi^ - . 
publicado en las “Gacetas de Madrid” compre 
didas entre los días 12 de diciembre de 1 
28 de enero de I924. , . r

Concedido un plazo para recurrir del l’^ 
asignado a los que lo constituían, fué un*12 
entre otros, por numerosos Carteros llamados 
Real orden por haber ingresado al amparo acd(í 
de 23 de marzo de I9I9, dictada con moíiv0^, 
la huelga de dicho personal por entonces, ) 
sanos en sus preceptos pidieron mejora de P 
tos en relación con los de primera que apar 
ellos y de segunda a los demás se les había a- e 
nado en el escalafón. de

Desestimado dicho recurso por Real orde*1^, 
12 de agosto de I925; declarado en ella Qd ¡a 
bian ser colocados todos los de tal ProCr ,,¡611- 
como Carteros de segunda clase, en cump m-‘Co. 
to de acuerdo de la Dirección general ta, 
municaciones de 16 de octubre de 1923>cOui' 
blecido para todo el organismo el turno de ¡, 
pensación absoluto para los ascensos, en e ¡3 
deración a las desigualdades observadas eh .o5 
antigüedad y la categoría obtenida por al;01iáli 
de los que figuraban en el esóala'íón prov1” |19, 
debidas a la refundición de Corporaciones -^¡c' 
fué recurrida esta Real orden ante la 
ción contencioso administrativa, que ha rt’ gtoí- 
declarando inadmisibles los recursos interpu

Pareció al Gobierno conveniente no hace 
cender de la clase de Carteros de primera, fl3] 
de la Real orden que en el escalafón pr(’' ' pre; 
figuraban en ella, y a tal efecto dictó esta 
sidencia la Real orden de 23 de marzo 
suspendiendo la aplicación de la de 12 de ab rf, 
de I925, en tanto el Tribunal Supremo ' 
solviese los recursos interpuestos o el uo 
acordase lo que estimase oportuno.

Llegado el momento de tomar las dele* (ar 
clones necesarias, parece conveniente 'c. (X 
el estado de derecho creado a favor de jpjP' 
teros urbanos anteriores a la huelga de.^ y 
en atención a su buena conducta poste' 
amparar asimismo, en lo posible, a ,oS .a d8f 
sados como consecuencia de aquélla, P‘‘ ^eR' 
una prueba de la especial estimación T1, pr^ 
cen al Poder público los servicios que se ysibb 
tan en momentos difíciles; y por no ser I e5Clv 
hacer ambas cosas dentro de la unidad C;1' 
lafón, siguiendo precedentes numerosos a5ÍS' 
sos análogos, ae otorga a los que entonc aqiid 
tieron al Gobierno el derecho a figurar ^jplic-1 
como Carteros de primera con números dia
dos, siguiendo, una vez colocados en ta1 
el movimiento de las escalas para los a» 
sin sujeción al turno de compensación.

En consideración a lo expuesto, . ^net''
S. M el Rey (q. D. g.) se ha dignado di5l¡
L° Los Carteros urbanos ingresados ‘ 19^ 

paro de la Real orden de 23 de marzo “ 
se colocarán en el escalafón defintivo de pd 
po de Carteros urbanos como Carteros ue| Ój 
mera clase, con números duplicados, P°r eü 
den con que aparecen en el provisional ? ]¡ca‘- 
siguiente forma: el número 1, como cL1 ed 
del Cartero de primera clase de ing^/0 
Corporación respectiva anterior al 23 
de aquel año que hubiera ascendido a Ia

M.C.D. 2022



DU LA tWVLNUU DK ZAiUUOM
261

SC

0'
y

inme?ata a dicho día, y el resto 
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sionaráí.l ^S0. de,estos Carteros se oca- 
séan dnnK Protlu9rse ’os del número del que 
nnr =nrP •adOj’,Slelnpre q116 1,0 se produzcan 
ro ap C'ün ,del. tu,rno dc compensación, en cu-

ure é,^S^n a 61 Car.tero de Real ordm 9“ hgine en el numero primero para el ascenso, 
con el nAm2,ten<ieriln ™crem=ntadas las escalas 
™tkT° (r 105 C?rterüs de esta Case que 
frute de U^an y $u derecho al dis-
eh-m Hn i )S SUe dos. se determinará por las fe- 
aauéllnt ?S resPect,vas Posesiones, abonándose 
neset^ Car?° a la subvención de 8.290.000 
nnr nt inoS,^niala en el capítulo 25, artículo 3.0, 
corr/S^9 V- ' 6 PresuPuesto general del Estado 
^respondiente al Ministerio de la Gobernación, 
cará pÍ\ °S Ca.rteros ¿le esta clase no se les apli- 
d-a e turno de compensación.

definitiva AUt?rÍZai la PubHcación del escalafón 
de I ’ declarada e» suspenso por Real orden oe 23 de marzo de I926.
Para dictaI de la Gobernación
Plementarí 1 d'fPo^dones aclaratorias y com- 
nidas. ‘ aS Ce as en esta Peaí orden conte- 
cimiento ^ .2de" lo d!^ a. V- E- Para su cono- 
v- E mueL f -.t0S consiguientes. Dios guarde a 
Primo de n- an0S- Madnd, l.° de julio de I928.— 
- nor Ministro de la Gobernación.

 (“Gaceta” I9 julio I928.)

SECCIÓN QUINTA

Escuela Normal de Maestros de Zaragoza.

i ^ir dfi lo dispuesto en la R. O
de 25 de noviembre de 1922, se anuncian para 
su provisión diez y ocho matrículas gratuitas, las 
que se adjudicarán a los alumnos que acrediten 
laita de recursos y buena aplicación.

Estas matrículas han de solicitarse precisa* 
mente del uno al di.-z del mes de agosto citado.

Los derechos de examen y matrículas de toda 
ciase, asi como los documentos que han de ser
vir de base para la adjudicación délas matrícu* 
as gratuitas, se hallarán expuestas en el tablón 

de anuncios oficiales del C -ntro.
Lo que se hace ptiblico para conocimiento do 

ios interesados.
Zaragoza 26 de julio du 1928.-El Secretario, 

Enrique Ballesteros.

SECCIÓN SEXTA.
Aniñón.

p,ant|lla de los empleados administrativos 
e este Ayuntamiento, que se remite en cumplí 

miento y a los efectos del artículo 6.° del Re
glamento de 14 de mayo de 1U28.

D Claudio Maños Gasea, Sdoretario-Inter- 
V v IJ LO I.
t  Ar,'h<5n, 23 de julio de 1928.-El Alcalde, 
Jeremías Alejandre.

. Aldehuela de Liestos.
! P1f mi P'^idenoia. en sesión cele- 

biada el día diez y seis del mes actual, ha for
mado la plantilla de los empleados de este 
Ayuntamiento de conformidad al art. 5 o del 
Reglamento orgánico provisional de 14 de mayo 
ultimo, para su publicación en el B O déla 
viT^T8’ P8ra constanoia en el Gobierno ci- 

il de la misma, resultando como único funcio 
miento m'l,,HtratlVO 61 S6Oretario Ayunta-

Aldehuela de Liestos, 21 de julio de 1928 - El 
Alcalde jerciente, Jerónimo Sánchez. '

Alfajarin.
^Mphmiento a lo que ordena el art 6 o 

del Reglamento de 14 de mayo último, para que 
c- nst. en el Gobierno civil d. su ¿uy dia o 
mando y pub icaoión en el B. O. de la orovim 
ntentmg°ae ParticiPar¿ V E que la

AStoAzo^6 ÍUlÍ° d6 ’928- ~EI A,Ca,de'

Ln cumplimiento de las disposiciones rigen- 
niit rir convoca a ,os alumnos que aspiren a exa

para el ingreso en este Centro y a los 
henb =See? d^P validez académica a los estudios 
iiecnus privadamente.
del =«n’spin.ntes debflrán solicitar los exámenes 
bfaVm ^Dlr■eC.t0,' pormediode instancia de- 
a¿osto n^relntegrada' dimite todo el mes de 
agosto próximo.
Dre««n?U® deseen sufrir el examen de ingreso 

d r?!1 a'lomá3 de la instancia, certifica.
dn mX r * de n->c"”-™to legalizada; certiflca- 
firipné»nf0 enSUa consto no pad«™f defecto 
nado’v Áe!'n;edad con!ag'<,sa -Y estar revacu
nado, y cédula personal comente.
enXTnV1?ya^de.iustiflcar e8tudios hechos 
tiran eentros, lo harán por medio de certi-

................-««•»-

5 ís.'-z 
de P(V Sítníai duraníe la última decena del 
corrp8SnALt-rÓ»XÍm?’ ademáé d0 ,as i™™, 
sadn ¡cP nd,f'n.tes, la certificación de haber 
1» direcói^deTMlj’lXwísude^ q«ed"a"‘no Marflñél 
po designaron. ' que a su debido tiem- Badales, 23 de julio de 1928

I Marcelino Marzo,

Badulea.
tfo?ro6°nriAinda1d Con 10 dispuesto en el ar.
V nL' d .Res!amento de 14 de mayo último

s memorias 1 ÁyuntamíenS'halh^^™ d’91™^"8 de e8*e

El Alcalde,
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Balconchán.
A los efectos y en cumplimiento de lo^ dis

puesto en el art. 6.° del Reglamento orgánico 
provisional de 14 de mayo último y para su 
constancia.en el Gobierno civil y publicación 
en el B. O de la provincia, tengo el honor de 
participar a V. E. que la plantilla de empleados 
administrativos de este Ayuntamiento, se halla 
formada únicamente por el Secretario de la i 
Corporación, D. C emente Dolado Pér z.

Balconchán, a 24 de julio de 1928.—El Alcal- i 
de, Francisco Cortés. i

Boquiñeni.
Con arreglo al artículo 6.° del Reglamento de i 

empleados de Ayuntamiento de 14 de mayo de 
1928, la plantilla del personal administrativo i 
de ote Ayuntamiento la constituye D. Lorenzo 
Gómez González, Secretario Interventor.

Y para su publicación en el B. O. de esta 
provincia se remite al Gobierno civil.

Boquiñeni, 23 de julio de 1928. — El Alcalde, 
Pedro Matute.

El Burgo de Ebro
Plantilla del personal administrativo, técni

co y subalterno, dependiente de este Ayunta
miento, acordada por el pleno en sesión del día 
13 del actual, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 5.° del Reglamento de empleados mu
nicipales fecha 14 de mayo de 1928.

Personal administrativo.
Un Secretario-Interventor.

Personal técnico.
Médico tituhu e inspector municipal de Sa

nidad.
Un Veterinario titular e Inspector de Higjene 

y Sanidad pecuarias.
Un Farmacéutico titular.
Un Practicante titular.

Personal subalterno.
Un alguacil voz-pública y encargado del reloj.
Un guarda municipal dei término.
Un guarda municipal de montes del muni

cipio.
Un Depositario d^l Ayuntamiento.
Un Recaudador municipal y agente ejecutivo.
Un encargado del cementerio.
El Burgo de Ebro, 23 de julio de 1928.—El 

Alcalde. Andrés Galtarte. — El Secretario, Fran
cisco Escuín.

Ejea de los Caballeros.
Deslinde del monte <El Suso», de Ejea.

Anuncio.— Acordado, en sesión del día seis 
do julio del año actual, por el Ayuntamiento 
pleno de esta villa, se lleve a cabo el deslinde 
del monte «El Saso», se hace público por medio 
del presente anuncio, de acuerdo con el artículo 
8.° de las Ordenanzas de Montes, habiendo sido 
designado para la práctica de dicha operación 
el Ingeniero de Montes limo. Sr. D. Martín 
Augustin Tosantos.

Y a los efectos oportunos se hace saber que 
durante un plazo de cincuenta días naturales, a 

contar del siguiente a la fecha del p^686 ,0 
anuncio, o sea hasta el día nueve inclusivo 
septiembre próximo, los particulare'i a 
por s r desconocidos, no pueda citarse 
mente, deberán presentar en la secretaria 
este Ayuntamiento las pruebas liocumc»’^ 
referentes a sus derechos (posesión. Proí)iej:D. 
u otros), relativos a fincas enclavadas o co 
dantes. , , p|

Las operaciones do apeo darán comienz0 
día veintiuno do septiembre do oate año, -1 
diez de la mañana, partiendo del punto 
do por «Las tres Mugas?, lindante con ■
minos de Sádada y Biota ,. r¡ -

Ejea de los Caballeros, 21 de julio do '1''1 v 
El Alcalde-Presidente ejerciente, Víctor Aro ■ -

Farlete. .
A los efectos de examenes y recia 

quo expuesto al público, por espacio de Q111 r0. 
días, en la secretaría del Ayuntamiento, <* i0, 
parto extraordinario, girado para la cons 
ción de un cementerio.

Farlete, 23 de julio de 1928.—El Alc 
Felipe Alierta.

LagaU. de|
A los efectos de lo dispuesto en el art '; gl) 

Reglamento do 14 de mayo último y 
inserción en el B. O. de esta provincia, con 
co a V. E. que la plantilla de los emplea"^ of 
este Municipio únicamente se halla forma*lí 
el Secretario-Interventor de la Corporacm ■ 
Teodoro Saquero Latorre. reí-

Lagata, 20 de julio de 1928.—El Alcalde» 5 
so Bersabé.

Las Cuerlas. 0
A los efectos de lo ord nado en el /L gil 

Reglamento de 14 de mayo último, y Pal po- 
publicación en el B O., t^ngo el honor ^^(10 
ner en conocimiento de V. E. que la 
los empleados de es-e municipio se hada * )ríl 
da únicamente por el Secretario de la Lo* i 
ción D. Serapio Sanz Heredia. a |^'

Las Cuerlas, a 20 de julio de 1928.
de, Mariano Visiedo.

Luna.
Plantilla de los empleados administrad' ^in 

este Ayuntamiento, que se forma a tenor 
dispuesto en el art. 6.° del Reglamento 'V? 
mayo de 1928, para su constancia en el} 
no civil déla provincia y su publicado _■ 
B O. de la misma: tof.

D. Eloy Aísa Clavel, Secretario Intei^: d0 
D. Ignacio Vdlacampa Coi Juras, 0° .

Secretaría. . Jo-1
Luna, 23 de julio de 1928.-El Alcalde» 

Soco.
Montón. f00^'

En cumplimiento y a ios efectos de '’Vjn ní 
tuado en el art. 6.° del Reglamento de 1}y. 
yo último, t ngo el honor do participa*' ‘ 
que la plantilla de los empleados de 
nicipio se halla r ducida únicamente 8 .
tario D. Cayetano Garcés Ibáñez.

Montón, 24 de julio de 1928. - El Al^1 
no Estella,
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Murero6
A los efectos de ib orinado en el art. 6.° del 

Reglamento de 1-1 de mayo último, y para su 
luserción en el B O. déla provincia, tengo el 
honor de participar a V. E. que la plantilla de 
los empleados administrativos de este Ayunta
miento se halla formada únicam nte por el Se- 
pretatio de la Corporación D. Francisco Roy 
Lozano.

Murero, 23 de julio de 1928.-El Alcalde, To. 
mas Vázquez.

Novallas.
A los efectos de lo ordenado en el art. 6.° dé 

Reglamento de 14 de mayo último, y para su 
nsereión en el B O. de la provincia, participo 

V. E que la plantilla délos empleados admi- 
istrativos de este Municipio se halla formada 
nicamente por el Secr tario de la Corporación 

D. Pablo Lumbr- ras Magadón.
Novadas, 23 de julio de 1928.--El Alcalde, 

José M.6 Vera
Plenas.

Plantilla dejos empleados administrativos de 
este Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo 
dispuesto en el art 6.u del Reglamento de 14 de 
mayo último, para su constancia en el Gobier
no civil de esta y su publicación en el B. Ó. de 
18 misma.

^zaro ^°8 Mártires, Secretario

.. Ple^as' 23 de ¡ulio de 1928.-El Alcalde, Bal- 
msar Gracia.

Puendeluna.
A los efectos de lo ordenado en el art. 6< del 

Reglamento de 14 de mayo último, y para su 
nisei-ción en el B. O. di la provincia, participio 
8 V. E. que la plantilla de los empleados de este 
municipio se halla formada únicamente por el 
secretario de la Corporación D. Manuel Fuer
tes Pérez.

Puendeluna, 28 de julio de 1928.-E! Alcalde, 
Juan Antonio Nasarre.

Santa Cruz de Grío.
El acuerdo de este Ayuntamiento pleno, 

en sustitución de referendum para contratar 
un préstamo de diez y seis mi! pesetas, con el 
Banco de Crédito Local de España, para aten
der a varias obias de esta localidad, queda ex
puesto al público, por término de diez días há
biles, en la secretaría del Ayuntamiento, a tin de 
que en dicho plazo, puedan formularse las re
clamaciones que crean convenientes los ve
cinos.

Santa Cruz de Grío, 23 de julio de 1928. — El 
Alca.de, Manuel Jimeno.

Torralba de Ribota.
! de los empleados administrativos de 
e Ayuntamiento, que se forma a tenor de lo

Pn 61 art C'° del Reglamento fe- 
14 do mayo de 1928 para constancia en el

Ia provincia y su publicación

D. Gregorio Martínez Gil, Secretario-Inter
ventor.

Torralba de Rihota, 14 de julio de 1928 -El 
Alcalde, Manuel Jarauta.

Tobed.
Habiendo quedado sin efecto el concurso pu

blicado varias veces en el B. O. de la provincia, 
de la plaza de Inspector de carnes e higiene y 
sar idad pecuarias del partido Veterinario To- 
bed-Codos se anuncia nuevamente, por espa
cio de un mes, a partir de la inserción en 
el B. O.

Su dotación anual consiste en 6 0 pesetas por 
la Inspección de carnes y 365 por las d * H gie- 
ne y sanidad pecuarias, más las igualas que 
puedan resultar de ambos pueblos.

Las solicitudes podrán remitirse a esta Alcal
día en dicho plazo, y transcurrido que sea se 
proveerá de entre los solicitante s en el que ma
yores méritos y garantías ofrezca de entre los 
concursantes.

24 de iulio de 1928.-El Alcalde, 
Manuel Mtllán.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Requisitorias.

Sfcjti d^cmbitnienlo de sar declarados rebeldes y d# ímck- 
rrir en las demás responsabilidades legales, de no prc- 
seniarse los procesados que a continuación se expresan, 
en d plago que se les fija a contar desde el día de ls 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
si Juce o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
«mplosa, encargándose a iodos las Autoridades y Agen* 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
7 coducción de aquellos, poniéndolos a disposición as 
dicho Juca o Tribunal, con arreglo a los wticulos 513 
> 838 de la ley de Enjuiciamiento -ríMuwal. 66 <Ul Có
digo de Justicio Militar y de le ley de Enjuic»- 

t. Y.grw-s ViUtw.

ASÍN LAí-UEY, Emiliano; natural de Sos del 
R<7 Católico (Zaragoza), de 22 años de edad, 
hijo de Feliciano y de María Jesús, recluta del 
reemplazo de 1927; domiciliado últimamente en 
Sos del Rey Católico, a qui n se sigue expe
diente por falta a concentración como presunto 
desertor, comparecerá, en el término de treinta 
días, ante el Capitán de infantería D. Emilio 
Pardo Salinas, Juez instructor de la Capitanía 
General de la 5.B Región, con residencia en Za
ragoza.

Zaragoza, 26 de julio de 1928.-El Capitán 
Juez instructor, Emilio Pardo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Juan da Hinojosa y Ferr r, Juez de primera 

instancia del distrito deSan Pablo de esta ca 
pital;
Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
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Ja Junta general de acreedores del juicio uni
versal d<> quiebra de D. José Roger, fabricante 
de calzados de esta ciudad, h-» ordenado la ven
ta en pública subasta de los bienes, ef -ctos 
mercantiles y maquinaria ocupados en dicho 
juicio y que no fueron rematados en la segunda 
subasta celebrada el diez y ocho de junio último, 
cuya subasta se anuncia por tercera vez y sin 
sujeción a tipo.

Peseta».

Maquinaria.
La maquinaria y efectos que figu

ran d- tallados en el edicto inserto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provin
cia, de 9 de julio último, número 
ciento treinta y seis, que importa la 
tasación de los no rematados en la 
anterior en............................... 1......... 19.170*15

Materiales.
Los materiales y obra de zapatería 

reseñados en el edicto inserto en di
cho Bo l e t ín  Of ic ia l , que se hallan 
tasados en total, los no rematados en
la subasta anterior ............................ 16.554*95

Total, treinta y cinco mil setecien
tas veinticinco pesetas, con diez 
céntimos............................................. 35.725*10

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado el día 8 de agosto próximo, 
a diez y seis, y se advierte:

l .° Que para tomar parte en la subasta hay 
que consignar el diez por ciento del valor de los 
bienes a que se haga proposición y presentar 
la cédula perso mi.

2 .° Que s< rá preferido el postor que haga 
proposición a la totalidad de los bienes y caso 
de no haber postor, a cada uno de los dos lotes 
completos, se venderán los bienes sucesiva e 
individualmente por cada una de las partidas 
que constituyen la lista inserta en dicho Bo l e 
t ín  Of ic ia l .

3 .° Que todos los días hábiles, de diez y 
s í-ís  a diez y ocho, podrán los licitadores ente 
rarse en la secretaría, del detalle y tasación 
de los bienes, y si desean examinarlos pueden 
hacerlo en la calle de Palomar, cuatro, de esta 
ciudad, establecimiento del Sindico D. P^-dro 
Hernández.

4 .° Y que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero.

Zaragoza, a veinte de julio de mil novecientos 
veintiocho.—Juan de Hinojosa y Ferrer.—El 
Secretario, Manuel Palomares.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
capital, se cita por medio de la presente a un 
hombre, que el día veintiséis de junio últi
mo y entre lo^ pueblos de Casetas y La Jo
yosa le fué sustraído del carro que conducía un 
paquete, conteniendo un mazo de cigarros 

puros, medio salchichón, un trozo delongaJ 
una lata de sardinas pequeña, un paqo^ 
cigarros de cincuenta céntimos, una c^ajog. 
ocho pedazos de queso y un paquete d0 cg 
cientos ochenta gramos de chocolate, 
«Elgorriaga», de una peseta, a fin de que ( 
tro del término de diez días comparezca ¿ 
este Juzgado, sito Democracia, 62 dupH08^ 
objeto de recibirle declaración y serle oi’'C-go- 
el procedimiento en sumario núm. 298-Iv'-' 
bre hurto; bajo apercibimiento que de n0(bj3re 
parecer le parará el perjuicio a que huo 
Juízar. .ür:Ol

Zaragoza, 26 de julio de 1928.—El Secret 
P. H., Mariano Torrijos.

Zaragoza^—Pilar.
Cédula de citación. ,

Por la presente y en virtud de lo disP1^ 
por el señor Juez de instrucción del distn o 
Pilar de Zaragoza, en el sumario que 
mismo se sigue con el número 341 de 19^6 ja. 
bre hurto doméstico, contra Antonia Rau( 0 aü. 
raba, se cita a don Angel Soto Loscos, oU/ jel 
tual paradero se ignora, para que dent'"0^^. 
término de diez días comparezca ante este 
gado, sito Democracia, 64 duplicado, y s ,09. 
taría de don Santiago Calvo, con el fin ^e..\z¡r10 
tar declaración, apercibido que de no veril1 
le parará el perjuicio a que haya Jugar.

Zaragoza, 24 de julio de 1928.—El Secre 
Santiago Calvo.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación. . jpl

El señor Juez de instrucción del distn^
Pdar de Zaragoza, en la causa que se 
con el número 196 de 1928, sobre sustra0 '1^ pa 
un corte de vestido a Justa Lorenzo Láza11^^ 
dictado providencia con esta fecha, a°oY^e 9 
se cite por medio de inserción de la pr0S ^1)8' 
José Abia, cuyas demás circunstancias 
les y paradero se ignora, para que coipP 'j 
ante este Juzgado, sito calle Democracia gdi1 
objeto de recibirle declaración en la d0 
causa en ca idad de denunciado, en térm” v0rj- 
ocho días; bajo apercibimiento, que de D° |ti' 
ficarlo le parará el perjuicio a que hubi” 
gar en derecho. .tari0’

Zaragoza, -'6 de julio de 1928.—El S*01’1,.
P. D de D. Celestino Suárez, Manuel 

JUZGADOS MUNICIPALES

Santed.
Se halla vacante la Secretaría de este 

do municipal, a los efectos del párrafo 
artículo 230 del Estatuto municipal vig*'1

Los aspirantes dirigirán sus instancia^jp01 
damente reintegradas al señor Juez rnn 
de Santed, durante el plazo de treinta di® 
tados desde que aparezca este anuncio tk 
B. O., siendo la dotación los dere0* , 
arancel. , md111

Santed, 24 de julio de 1928.—El Ju0^ ,, 
cipal, Felipe Pardos. ~

- Imi’Xkxt a vxi Hosviao
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